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Tenía 68 años e hizo carrera en distintos clubes del país

Fallece "Pititore"Cabrera,
ídolo en San Luis de Quillota
y figura del fútbol chileno
El exdelantero nacional fue goleador de los canarios y formó parte de
un tridente histórico junto a Patricio Yáñez y Jorge "Pindinga" Muñoz.

A los 68 años fue encontrado
sin vida el recordado exfutbolis-
ta chileno Víctor "Pititore" Ca-
brera, leyenda de San Luis de
Quillota que hizo carrera en dis-
tintos clubes del país.

El exdelantero dejó una huella
imborrable en el equipo canario,
con el que salió campeón de Se-
gunda División en 1980, consi-
guiendo un histórico ascenso. Al
año siguiente fu goleador de la
primera categoría formando una
ofensiva de ensueño junto a Pa-
tricio Yáñez y Jorge "Pindinga"
Muñoz.

"Hijo ilustre de nuestra ciudad,
máximo estandarte de nuestra ins-
titución, goleador histórico y juga-
dor que marcó época en el fútbol

chileno", destacó San Luis en un
sentido comunicado donde expre-
saron las condolencias a su familia

y la comunidad.
Hace años, el club y la ciudad lo

homenajearon poniéndole su
nombre a la tribuna Andes del es-
tadio Lucio Fariña.

"Pititore" también estuvo en clu-
bes como Everton, Regional Ataca-
ma, Deportes Concepción, Unión

La Calera y Quintero Unido;y en
1985 pasó por Colo Colo, donde ga-
nó el Torneo Polla Gol y se convir-
tió en el goleador de los albos.

Su palmarés también incluye
un título de Segunda División
con Deportes La Serena.

Más allá de su capacidad golea-
dora, Cabrera se hizo famoso por

su acrobática celebración con
una voltereta doble en el aire, así
como también por las anécdotas
que contaron sus entrenadores y
excompañeros años más tarde.
Tal vez la más memorable es la
del loro que tenía en su casa y
que recibía al DT Hernán Clavi-
to Godoy con un bien aprendido
"Clavo cu ... ".

EL RECUERDO DE YÁÑEZ
El exdelantero Patricio Yáñez,

amigo de "Pititore", habló en ra-
dio Agricultura de su excompa-
ñero, a quien definió como una
"buena persona, era el mejor de
nuestra generación".

"Lo conocimos un día, el 'Pun-
to' Silva nos dice ese va a ser tu

compañero, tu goleador en un
mes más. Estaba terminando de
hacer el servicio militar y lo co-
nocimos. Y lo conocíarriba del ca-
ballo con el cuadro verde, pero

del Ejército. Y el tipo se metía por
debajo del caballo, se paraba con
piruetas y hacía piruetas arriba
del caballo. Todo esto es la escue-

la de caballería. Y desde ahí que al

"Pititore" deja anécdotas
memorables en el fútbol
chileno y una acrobacia
inigualable.

Piti, al Pititore, todo el mundo lo
quería", reveló el exdelantero.

Además, aseguró que la noticia
"me dio mucha pena, tengo de-
masiada pena y el recuerdo entra-
ñable que tengo de él es de un ti-
po sensacional".

"Es decir, como jugador ya to-
dos lo saben, crack. Pero era un ga-
llo de estos que en la noche, cuan-
do yo me quedaba sin plata para
la micro, me quedaba a dormir
con él escuchando a Led Zeppelin
hasta las 3 de la mañana", agregó.

Y Jorge "Pindinga" Muñoz co-
mentó a radio ADN que "me da
pena, era un gran jugador, que ha-
ya terminado tan solo me deja
muy triste. Fue un gran compañe-
ro, un gran amigo, goleador, un lo-
co lindo. Da pena que se nos haya
ido tan joven".

"Siempre andaba con el pelo
largo, lleno de collares. Te tiraba
una chala, siempre bromeando,
sonriente, nunca enojado. Viví
dos años con él en la sede de San
Luis. Siempre un loco lindo. Eso
me queda de él", contó.
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berán verificar el estado de su postulación a
través de la oficina judicial virtual, desde la
bandeja de "mis remates". Para el caso en
que dicha forma de postulación no sea posi-
ble única y exclusivamente por defectos en
la plataforma que estuvieren debidamente
justificados, podrá efectuarse aquella acom-
pañando copia del referido vale vista banca-
rio al correo electrónico jc2_concepcion_re-
mates@pjud.cl, debiendo informar además,
nombre y cédula de identidad del postor, un
correo electrónico y un número telefónico
válido. Atendido que la subasta se realizará
por videoconferencia, mediante plataforma
zoom, se requiere de un computador o telé-
fono celular, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y cone-
xión a internet, siendo carga de las partes y
postores el tener los elementos tecnológicos
y de conexión. No se admitirá como posto-
res a las personas que figuren con inscrip-
ción vigente en calidad de deudor de alimen-
tos en el registro nacional de deudores de
pensiones de alimentos. Precio pagadero al
contado dentro quinto día hábil siguiente a
la subasta. Demás antecedentes en bases
de remate y los autos rol C-6816-2024, ca-
ratulados "BANCO DE CHILE CON MOLI-
NA". Juicio ejecutivo. Secretaría

EXTRACTO REMATE: SEGUNDO
Juzgado Civil de Concepción, Castellón nº
432, piso 2, Concepción. Se rematará el día
21 de abril de 2026 mediante videoconfe-
rencia por la plataforma zoom, a las 10:00
horas, link de conexión y plataforma:
https://zoom.us/j/95710494303?pwd=rjh6d
efur3brb2h6ou95ckvwatzpqt09, ID de reu-
nión: 957 1049 4303, código de acceso:
918956. El sitio y casa ubicado en Pedro
Aguirre cerda nº1615, que corresponde al
lote 987 de la manzana numero 77 del pla-
no de loteo de la "Población Villa San Pedro,
de la comuna de San Pedro de la Paz .- ins-
crito a fojas 5574 número 2118 del registro
de propiedad del año 2011 correspondiente
al conservador de bienes raíces de San Pe-
dro de la Paz. Mínimo para las posturas en
la suma de $ 54.665.534 .- interesados de-
berán consignar garantía suficiente para
participar de la subasta conforme a las ba-
ses de remate por equivalente 10% del mi-
nimo, mediante vale vista a nombre del Se-
gundo Juzgado Civil de Concepción toma-
do en el Banco Estado. Todo interesado en
participar en la subasta como postor, debe-
rá tener activa su clave única del estado e in-
gresar a la oficina judicial virtual, dirigirse a
la bandeja "ver remates", pudiendo estos
consultar en la plataforma por competencia,
corte, tribunal, rol o por rango de fechas de
remates. Realizada la consulta aparecerá la
información del o los remates buscados, el
cual contendrá el detalle de este (tribunal,
competencia, causa, fecha y la hora del re-
mate disponible y estado del remate). Los
postores deberán ingresar al formulario de
postulación, debiendo estos presionar la lu-
pa, la cual desplegará una ventana; en esta,
se detallará el remate y los documentos,
imágenes e información referencial del re-
mate. El postor deberá presionar el botón
"postular", el cual le abrirá el formulario de

postulación, debiendo este ingresar los da-
tos de la garantía y adjuntar el vale vista en
formato pdf, además de ingresar su correo y
su teléfono. Una vez realizada la postula-
ción, el postor podrá verificar el remate, des-
de la bandeja "remates-mis remates", y en el
detalle del remate podrá comprobar la infor-
mación de su postulación, la cual quedará
en estado de enviado. Los postores deberán
verificar el estado de su postulación a través
de la oficina judicial virtual, desde la bande-
ja de "mis remates". Para el caso en que di-
cha forma de postulación no sea posible úni-
ca y exclusivamente por defectos en la pla-
taforma que estuvieren debidamente justifi-
cados, podrá efectuarse aquella acompa-
ñando copia del referido vale vista bancario
al correo electrónico jc2_concepcion_rema-
tes@pjud.cl, debiendo informar además
nombre y cédula de identidad del postor, un
correo electrónico y un número telefónico
válido. Atendido que la subasta se realizará
por videoconferencia, mediante plataforma
Zoom, se requiere de un computador o telé-
fono celular, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y cone-
xión a internet, siendo carga de las partes y
postores el tener los elementos tecnológicos
y de conexión. No se admitirá como posto-

res a las personas que figuren con inscrip-
ción vigente en calidad de deudor de alimen-
tos en el registro nacional de deudores de
pensiones de alimentos. Precio pagadero al
contado dentro quinto día hábil siguiente a
la subasta. Demás antecedentes en bases
de remate y los autos rol C-5000-2024, ca-
ratulados "BANCO DE CHILE CON SAL-
GADO". Juicio ejecutivo. Secretaría.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL 8
de abril desde las 10:30 horas en Luis Du
rand 2006, Concepción. Rematare
AUTOMOVIL HYUNDAI GRAND 110 HB 1.2
2023, patente SKVZ.92-4, A la vista, rema-
te judicial ordenado por 1º Juzgado Civil de
Concepción, C-9268-2024, FORUM SER-
VICIOS FINANCIEROS S.A/FERNÁNDEZ.
Mínimo $2.000.000. Exhibición presencial
en bodega previa coordinación al
+56950077623. Garantía de 250.000 en
efectivo. Comisión más impuestos legales,
martillera María José Pérez RNM 1910.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL 8
de abril desde las 10:30 horas en Luis Du-
rand 2006, Concepción. Rematare
STATION WAGON SUZUKI VITARA 4X4
1.4 2022, patente RGPZ.91-1, A la vista,
remate judicial ordenado por 2° Juzgado Ci-
vil de Concepción, C-4891-2025
FORUM SERVICIOSFINANCIEROS
S.A/HENRIQUEZ. Mínimo $4.000.000.
Exhibición presencial en bodega previa co-
ordinación al +56950077623. Garantía de
250.000 en efectivo. Comisión más impues-
tos legales, martillera María José Pérez
RNM 1910.
REMATE JUDICIAL PRESENCIAL 8
de abril desde las 10:30 horas en Luis Du-
rand 2006, Concepción. Rematare
PORSCHE CAYENNE S E2 2013, patente
FJKX.44-7.Ala v REMATE
JUDICIAL ORDENADO 3° Juzgado Civil de
Concepción, E-1158-2026, FORUM SERVI-

CIOS FINANCIEROS S.A/TRANSPORTES
SAN PEDRO SPA. Mínimo $3.000.000
Exhibición presencial en bodega previa co-
ordinación al +56950077623. Garantía de
250.000 en efectivo. Comisión más impues-
tos legales. RNM 1817.

REMATE: 3° JUZGADO Civil Concep-
ción, Barros Arana, Nº 1098, 10º piso, Ofici-
na 1001, Edificio Torre del Centro, Concep-
ción, causa r·i C-2790-2020, caratulada
"BANCO ITAÚ CORPBANCA CON VER-
GARA E HIJOS LIMITADA Y OTRO", se or-
denó subastar el 10 de abril de 2026, 11:00
horas, la propiedad consistente en sitio, ca-
sa, local comercial, dependencias de indus-
tria panificadora, ubicado en la ciudad de
Santa Juana, hoy calle Lautaro trescientos
cincuenta y cinco, comuna de Santa Juana,
departamento de Coronel, provincia de
Concepción, Rol de avaluo Nº 43-1 de la co-
muna de Santa Juana. El dominio a nombre
del ejecutado se encuentra amparado con-
juntamente por la reinscripción de fojas 263
N°199 del Registro de Propiedad año 1998,
la inscripción de fojas 264 Nº200, del Regis-
tro de Propiedad del año 1998, la inscripción
de fojas 414 vuelta Nº317, del Registro de
Propiedad del año 2001 y la inscripción de
fojas 672 Nº380, del Registro de Propiedad
del año 2015, todas del Conservador de Bie-
nes Raíces de Santa Juana. La audiencia
del remate se efectuará mediante videocon-
ferencia, Plataforma Zoom, debiendo los in-
teresados consignar garantía suficiente pa-
ra participar de la subasta conforme a las
bases de remate, mediante vale a la vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de Concep-
ción tomado en el cualquier Banco de la Pla-
za. Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado para la eventual sus-
cripción del acta de remate. Atendido que la
subasta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, los postores
deberán contar con un computador o teléfo-
no, en ambos casos, con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo y conexión a inter-
net, siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de cone-
xión. Todo interesado en presenciar o parti-
cipar en el remate deberá coordinar su par-
ticipación a través del correo electrónico
jc3_concepcion_remates@pjud.cl hasta las
12:00 horas del día anterior a la fecha del re-
mate. Enajenación se hará ad-corpus. Míni-
mum para posturas: $349.745.587. Acta de
remate se remitirá al correo electrónico del
postor o adjudicatario quien deberá ingre-
sarla inmediatamente en la causa corres-
pondiente a través de la Oficina Judicial Vir-
tual para efectos de su firma electrónica, ba-
jo sanción art. 494 CPC. El subastador debe-
rá consignar el saldo de precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta me-
diante cupón de pago, depósito en la cuen-
ta corriente del Tribunal. Podrá participar el
ejecutante, sin necesidad de caución, con
cargo a su crédito. Subastador deberá fijar
un correo electrónico válido o bien un domi-
cilio dentro de los límites urbanos del tribu-

nal. Demás antecedentes en expediente vir-
tual de la causa disponibles en https://ofici-
najudicialvirtual.pjud.cl/.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE
JUDICIAL mejor postor 07 de abril 2026,
12:00 horas (online-vía zoom) remato: Auto-
móvil Volvo V40 T4 2.0, año 2017, ppu

JPRC.17-4, ordena 1° Juzgado Civil de Tal-
cahuano caratulado: "Autofin con Benedetti"
rol E-159-2026 comisión e imptos. Garantía
previa $300.000- ID 5539652345, acceso:
subastas26.+569 99202584, martillero: Ma-
ría Teresa Ramírez, reg. 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE
JUDICIAL mejor postor 07 de abril 2026,
12:00 horas (online-vía zoom) remato: Sta-
tion Wagon Haval Jolion DCT 1.5 aut, año
2024, ppu THHB.64-8, ordena 1° Juzgado
de Letras de Coronel caratulado: "Forum
S.A. con Villablanca" rol C-214-2025 comi-
sión e imptos. Garantía previa $300.000- id
5539652345, acceso: subastas26, +569
89835555, martillero: Carmen Rodriguez,
reg. 318.

1615
CITAN A REUNIÓN

INSTITUCIONES

CITACIÓN SOCIEDAD DE Transportes
e Inversiones Vía del Sol S.A cita a Asam-
blea General Ordinaria de Accionistas pa-
ra el día 29 de abril de 2026 a las 16:00 ho-
ras en primera citación y 16:30 horas en se-
gunda citación, en dependencias
de la empresa. El orden y temas del
día serán 1) Lectura acta an-
terior 2) Lectura gestión Presidente y Direc-
tor 3) Balances, 4) Elección Directorio perio-
do 2026-2029 El Directorio.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA Re-
gional Ordinaria 2026, Consejo Regional
Concepción, Colegio de Cirujanas y Ciruja-
nos Dentistas de Chile A.G. Por falta de quó-
rum en su fecha anterior y en cumplimiento
con el Artículo 76 de nuestros estatutos, el
Consejo Regional Concepción convoca a
toda su comunidad colegiada a la Asamblea
Regional Ordinaria 2026. FECHA: miércoles
08 de abril. HORARIOS: Primera Citación:
19:00 horas. Segunda Citación: 19:30 horas.
San Martín 1384 Concepción, sede Regio-
nal.TABLA: Presentación de memoria sobre
la gestión del Consejo Regional del año an-
terior. Informe de ingresos y gastos del ejer-
cicio anual precedente. Consejo Regional
Concepción.

EL CLUB DE Rodeo Chileno de Florida ci-
ta a asamblea general extraordinaria a sus
socios el día sábado 18 de abril de 2026, en
primer llamado a las 15:30 hrs. y en segun-
do llamado a las 16:00 hrs, en el recinto Me-
dia Luna de Florida. Tabla a tratar. Elección
General de Directorio. Jaime Guzmán Bas-

cur Presidente Comité de Eleccionario.
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COLEGIO BÁSICO NECESITA Monito-
ra de taller para gimnasia rítmica, ayudantía
de clases de educación física y la-
bores de convivencia escolar, entre otros.44
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1611 JUDICIALES

EXTRACTO. JUZGADO FAMILIA Co-
ronel, causa RIT C-274-2026, sobre cuida-
do personal del niño Martín Eduardo Lavin
Acuña, ordenó citación audiencia parientes
para el 28 de abril de 2026, a las 10:30 ho-
ras, en el Tribunal ubicado en Carvallo
Nº831, Coronel. Ministro de Fe.

NOTIFICACION: TERCER JUZGADO
CIVIL de CONCEPCION, ROL C- 5252-
2024, "BANCO DEL ESTADO DE CHILE
con ZIZAK SOTO, YUBIZA MARIA CONS-
TANZA", ENLO PRINCIPAL: Demanda eje-
cutiva y mandamiento de ejecución y em-
bargo. PRIMER OTROSÍ: Acompaña docu-
mentos bajo apercibimiento legal y solicita
custodia. SEGUNDO OTROSÍ: Señala bie-
nes para la traba del embargo y designa de-
positario. TERCER OTRO·I: Se tenga pre-
sente. CUARTO OTROSÍ: señala correo
electronico. QUINTO OTROSI: Patrocinio y
poder. S. J. L. COMPARECE: FELIPE AN-
DRES CATALDO MOYA, Abogado, manda-
tario judicial en representación convencio-
nal, del BANCO DEL ESTADO DE CHILE,
empresa autónoma de créditos del Estado,
representada legalmente por su gerente ge-
neral Oscar Raul Gonzalez Narbona, según
acredita con escritura pública de mandato
judicial que acompaña, domiciliado en Avda.
Libertador Bernardo O'Higgins Nº 1111, pi-
so 8, Santiago, a US. digo: Que vengo en de-
mandar en juicio ejecutivo a YUBIZ· MARIA
CONSTANZA ZIZAK SOTO, ignoro profe-
sión, domiciliada en calle Cochrane 967
Concepción, por las razones que a continua-
ción expongo: Mi representado es dueño
del Pagaré que se acompaña, que fue sus-
crito con fecha 25 de NOVIEMBRE de 2020,
por apoderados del Banco, en representa-
ción de Banco Estado, y estos a su vez en
representación del demandado, según
consta en Mandato para suscribir pagarés,
contenido en contrato que acompaña en au-
tos. El Pagaré fue sucrito por la suma de
$7.430.243, por concepto de capital, más un
interés del 1,33% mensual, que el deudor se
obligó a pagar en 48 cuotas mensuales,
iguales y sucesivas cuyo monto se detalla
en el pagaré cuyo texto doy por integramen-
te reproducido, venciendo la primera de
ellas el día 05 de ENERO de 2021. En caso
de no pago oportuno de una o más cuotas
de la obligación contraída, desde el incum-
plimiento, se devengarían intereses penales
del máximo convencional a las tasas que ri-
jan durante el retardo, sin perjuicio de los de-
más derechos del acreedor, el Banco podrá
hacer exigible la totalidad de la deuda como
si fuere de plazo vencido, mediante su co-
branza judicial ante tribunal competente. El
deudor ha dejado de pagar desde la cuota
con vencimiento en MARZO de 2024, inclu-
sive, y todas las posteriores, por tanto, el
Banco del Estado de Chile ha decidido ha-
cer exigible la totalidad de la deuda, deman-
dando la suma de $1.973.216, más los inte-
reses pactados devengados y los que se de-
venguen hasta el completo pago de la deu-
da más costas. Como consta del pagaré la
obligación es indivisible, el suscriptor relevo
al portador de los documentos de la obliga-
ción de protesto y, las firmas de estos se en-
cuentran autorizada por Notario. La obliga-
ción es líquida, actualmente exigible y no se
encuentra prescrita. POR TANTO, de acuer-
do con lo expuesto, documentos acompaña-
dos y a lo dispuesto en articulos 98 y si-
guientes de la Ley 18.092, y artículos 254,
434 Nº 4 y siguientes del Código de Proce-
dimiento Civil, A SS. PIDO: tener por inter-
puesta demanda ejecutiva en contra de YU-
BIZA MARIA CONSTANZA ZIZAK SOTO,
ya individualizada, ordenar se despache
mandamiento de ejecución y embargo en su
contra por la suma de $1.973.216, más inte-
reses y costas, requerir de pago a los deu-
dores y disponer se siga adelante esta eje
cución hasta que se haga entero y cumplido
pago de lo adeudado, con costas. PRIMER
OTROSI: Solicito tener por acompañados,
bajo apercibimiento del artículo 346 Nº3 del
Código de Procedimiento Civil: i) Pagaré y

Juzgado Civil de Concepción, Castellón Ne
432, piso 2, Concepción. Se rematará el día
17 de abril de 2026 mediante videoconfe-
rencia por la plataforma Zoom, a las 10:00
horas, link de conexión y plataforma:
https://zoom.us/j/95710494303?pwd=rjh6d
efur3brb2h6ou95ckvwatzpqt09, id de reu-
nión: 957 1049 4303, código de acceso:
918956. El inmueble ubicado en la comuna
de Talcahuano, calle lI Nº1 195, unidad Nº16,
que corresponde a la vivienda N°16 del con-
dominio "Los Abedules", construido en el lo-
te uno J guión 12 B dos. Se comprenden los
derechos de dominio, uso y goce que co-
rresponde a la unidad en los bienes comu-
nes del condominio. Inscrito a fojas 775 nú-
mero 761 del Registro de Propiedad del año
2016 correspondiente al Conservador de
Bienes Raíces de Talcahuano. Mínimo para
las posturas en la suma de $76.820.669 .- in-
teresados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta confor-
me a las bases de remate por equivalente
10% del mínimo, mediante vale vista a nom-
bre del Segundo Juzgado Civil de Concep-
ción tomado en el Banco Estado. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su clave única
del estado e ingresar a la oficina judicial vir-
tual, dirigirse a la bandeja "ver remates", pu-
diendo estos consultar en la plataforma por
competencia, corte, tribunal, rol o por rango
de fechas de remates. Realizada la consul-
ta aparecerá la información del o los rema-
tes buscados, el cual contendrá el detalle de
este (tribunal, competencia, causa, fecha y
la hora del remate disponible y estado del re-
mate). Los postores deberán ingresar al for-
mulario de postulación, debiendo estos pre-
sionar la lupa, la cual desplegará una venta-
na; en esta, se detallará el remate y los do-
cumentos, imágenes e información referen-
cial del remate. El postor deberá presionar el
botón "postular", el cual le abrirá el formula-
rio de postulación, debiendo este ingresar
los datos de la garantía y adjuntar el vale vis-
ta en formato pdf, además de ingresar su co-
rreo y su teléfono. Una vez realizada la pos-
tulación, el postor podrá verificar el remate,
desde la bandeja *remates-mis remates", y
en el detalle del remate podrá comprobar la
información de su postulación, la cual que-
dará en estado de enviado. Los postores de-

HORARIOS A PUBLICAR
LUNES A VIERNES:

300 VENDEN Y COMPRA
400 FUERA DE LADE LA CIUDDES

500 Y FORESTALES

600 CONSTRUCCIÓN

700 NEGOCIOS Y OFICINAS
800 HOGAR
900 COMUNICACIONES

solicita custodia; ii) Contrato iii) Copia escri-
tura pública de Delegación de Facultades.
SEGUNDO OTROSI: Solicito tener presen-
te que señalo para la traba del embargo to-
dos los bienes del ejecutado, los que perma-
necerán en su poder en calidad de deposi-
tario provisional bajo su responsabilidad ci-
vil y penal. TERCER OTROSÍ Solicita tener
présente que personería para actuar en re-
presentación del Banco Del Estado de Chi-
le, consta en escritura pública, firmada a tra-
vés de firma electronica avanzada, dcumen-
to que se acompaña en pdf, con citación.
CUARTO OTROSÍ: Señala como medio de
notificación los siguientes correos electróni-
cos: jburgos@qabogados.cl y abogadoszo-
nasur@beco.bancoestado.cl. QUINTO
OTROSÍ: Designa abogado patrocinante y
confiere poder al abogado habilitado JULIO
ARMANDO BURGOS NAVARRETE, domi-
ciliado Moctezuma Nº 646, VALDIVIA, quien
firma en señal de aceptación. Tribunal pro-
veyo: A lo principal. Despachese manda-
miento de ejecución y embargo. Primer otro-
si: Por acompañado el pagaré guardese en
custodia. El contrato por acompañado, bajo
apercibimiento del artículo 346 Nº3 del Có-
digo de Procedimiento Civil, y los restantes
documentos, con citación. Segundo otrosí;
téngase presente. Tercer otrosí: Téngase
presente y por acompañado con citación.
Cuarto otrosi; téngase presente y por cum-
plida obligación de indicar medio de notifica-
ción electrónico. Quinto otrosi: Téngase pre-
sente patrocinio y poder. Cumplan las par-
tes, con la obligación prevista en el artículo
49 en relación al artículo 53 ambos del Có-
digo de Procedimiento Civil. Cuantía:
$1.547.967.MANDAMIENTO: Requiérase a
YUBIZA MARIA CONSTANZA ZIZAK SO-
TO, para que pague a BANCO DEL ESTA-
DO DE CHILE la suma de $1.547.967, más
intereses y costas. No verificado el pago en
el acto de la intimación, trábese embargo
sobre bienes de su propiedad, debiendo
proceder conforme lo dispuesto en los artí-
culos 443 Nº2 y 449 del Código de Procedi-
miento Civil, en cantidad suficiente hasta
completar dicha suma, bienes que queda-
rán en poder del propio ejecutado en calidad
de depositario provisional, bajo su respon-
sabilidad legal correspondiente. Resolución:
Para los efectos de practicar el requerimien-
to de pago, se cita al deudor al quinto día há-
bil después de la última publicación, a las
09:30 horas, y si ese día recayere en sába-
do, a la del día hábil siguiente a la hora se-
ñalada, para que concurra a la Secretaría de
este Tercer Juzgado Civil de Concepción,
ubicado en calle Barros Arana 1098, piso
10, oficina 1001, Edificio Torre del Centro,
Concepción, bajo apercibimiento de proce-
der al respectivo requerimiento de pago en
rebeldía. Secretario.

1612 REMATES
EXTRACTO REMATE: SEGUNDO

CUPOS LIMITADOS
AUTORIZACION SENCE NCH 2728

CURSOS ONLINE Y PRESENCIAL DE :SOS ONLINE

OFERTA IRREPETIBLE S
Calefacción Junkers instalada INGEGAS LAla.

Caldera, 6 Radiadores, 1 Secatooles,

100 mts. Redes y Termostato on/offJUNKERS
Grupo Bosch

ALISADO BRASIL CACAO 30% DESCUENTO PAGO EFECTIVO.
Lincoyan 70 - Fono: 2229130 - Concepcion

Tucapel 504, 3º piso, Concepción

Ondulación de pestañas 2x1
30% descuento.

Capataces y Jefes de Obra

AUTOCODESARONOCIMHALLO
RCIMIENTINDUSTRIAS, clasificadosEl Sur

SMOTOR7

HARLEY-DAVIDSON

SYTLESS

CONCEPCIÓNclasificadosEl Sur PÁGINA 10

. más espacio

buena idea!

PROPIEDADES

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/04/2026
    $863.597
  $3.766.230
  $3.766.230

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      30.000
      10.000
      10.000
      22,93%

Sección:
Frecuencia:

SUCESOS
0

Pág: 10


